
























 
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado acumulado: 54-001-23-33-000-2018-00326-00  
Actor:                             ISMAEL MARTINEZ COLLANTES  
Demandado:   DIAN 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el recurso de 
apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia de fecha 21 
de julio de 2023, procederá el despacho a concederlo en concordancia con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual dispone que el término para interponer y sustentar el 
recurso de apelación es de 10 días, siguientes a su notificación, contados 
conforme con el artículo 205 ibidem  
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la parte demandante oportunamente, contra la sentencia de fecha 21 de julio 
de 2023.  

SEGUNDO: Previa verificación de la correcta digitalización del expediente, 
remítase el mismo a la Sección Cuarta del honorable Consejo de Estado, 
previas las anotaciones secretariales de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
Magistrado 

 


